
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de Sufinanciamiento contra Alba Yensy Acosta, Luis Eduardo Ordoñez 

Motores y Compresores  Bogotá. 

Radicado: 110013103 009 2001 00207 01. 

Ingresó: 19/10/2021. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Apórtese el certificado correspondiente, en el que consta la vigencia de la medida 

cautelar objeto de levantamiento, el mismo deberá reflejar una fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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